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¿QUÉ ES LA JORNADA CONTINUA?

ES UNA
REESTRUCTURACIÓN
DEL HORARIO LECTIVO

SE DESTINAN LAS MAÑANAS
A ACTIVIDADES CURRICULARES

Y LAS TARDES A TALLERES
EXTRAESCOLARES. 

PERMITE A LAS FAMILIAS 
UNA MAYOR

FLEXIBILIDAD A LA HORA
DE DECIDIR LA JORNADA DE

SUS HIJOS Y HIJAS 

PUEDEN ELEGIR EL
HORARIO SEGÚN SUS

NECESIDADES FAMILIARES.



¿QUÉ no ES LA JORNADA CONTINUA?

NO ES UNA REDUCCIÓN
DEL HORARIO LECTIVO

NO ES UNA REDUCCIÓN
DEL HORARIO DEL

PROFESORADO 

NO ES UNA REDUCCIÓN
DE SERVICIOS

Se ofrecen los mismos
servicios de hasta ahora:

Comedor escolar, matinera/
vespertina y extraescolares.

Se imparten las
mismas sesiones

agrupadas durante
la mañana.

El horario
docente NO se

modifica. 



Mayor flexibilidad de horarios y opciones
para favorecer la conciliación familiar.
Mejor distribución de la carga lectiva del
alumnado, destinando la mañana a las
actividades curriculares y la tarde a la
realización de talleres extraescolares. 
Reducción de los desplazamientos de los
niños y niñas y acompañantes que van a
casa a comer. 

Aspectos a tener en cuenta



¿Cuál será
el horario
lectivo?

De lunes a viernes de
9:00 h. a 14:00 h.
(octubre-mayo).

Septiembre y junio de
 9:00h. a 13:00h.



¿Cuándo puedo recoger
a mi hijo o hija?

A las 14:00,
al acabar la

jornada
lectiva

A las 15:30,
después de

comer

A las 17:00,
al acabar

los talleres
extraescolares

*La jornada continua no modifica los horarios establecidos en junio y septiembre.



Opción 3

Opción 1 Opción 2

Opción 4
Acabamos la jornada escolar a

las 14:00, comemos en el
comedor, hacemos los talleres o

actividades extraescolares y
nos vamos a casa a las 17:00

Acabamos la jornada
escolar a las 14:00,

comemos en el
comedor y nos vamos

a casa a las 15:30

Acabamos la jornada
escolar a las 14:00 y nos

vamos a casa.

Acabamos la jornada escolar a las
14:00, nos vamos a comer a casa y

volvemos al centro a las 15:30 a
realizar los talleres y actividades

extraescolares.



Opción 7

Opción 5 Opción 6
Acabamos a las 14:00 y volvemos a

a las 17:00 para las actividades
extraescolares de la AFA.

Acabamos a las 18:00 tras
finalizar las actividades

extraescolares de la AFA.

Acabamos a las 18:30 tras
finalizar el servicio de

vespertina.

¡ELIGE LA QUE MÁS SE
ADAPTE A TUS
NECESIDADES!



¿Qué pasa cuando
acaban las clases?

Habrá talleres, de carácter
pedagógico no académico,

voluntarias y gratuitas para todo el
alumnado, sin coste extra para las

familias.

*Se están gestionando actividades extraescolares de pago con entidades externas.



9:00- 9:45

9:45- 10:30

10:30 - 11:15

11:15- 12:00

12:00-13:00

13:00- 14:00

1ª sesión 

2ª sesión 

3ª sesión 

PATIO

4ª sesión 

5ª sesión 

¿Cómo se repartirà
la jornada lectiva?

INFANTIL



9:00- 9:45

9:45- 10:30

10:30 - 11:15

11:15- 11:45

11:45- 12:30

12:30- 13:15

13:15- 14:00

1ª sesión

2ª sesión

3ª sesión

PATIO

4ª sesión

5ª sesión

6ª sesión

¿Cómo se repartirá
la jornada lectiva?

PRIMARIA

Mismo horario que los
viernes actuales



¿Y la escuela
matinera,

vespertina y
las actividades

del AFA?
También continuarán
funcionando la escuela matinera
y vespertina, así como las
actividades extraescolares
organizadas por la AFA.



TALLERES
Los talleres son de

obligada oferta por el
centro y voluntarias

para las familias.

Los talleres se
adaptarán a las

edades y
características
del alumnado.

Son actividades

pedagógicas y no

académicas.

Los talleres
estarán

programados y
estructurados.



 



Seguimiento y
evaluación

Se realizará un seguimiento trimestral (PGA), una
evaluación final y las modificaciones que sean necesarias
de las actividades en la memoria final del curso escolar. 

Esta evaluación se realizará por:

Consejo Escolar Claustro Comedor



Imprescindible que votéis todos y
todas

Cada família tendrá 2 votos

Las familias monoparentales tendrán 2
votos (debe acreditar su situación).

Si no puedes asistir, se puede votar por
correo certificado (la papeleta y los dos
sobres las proporcionará el centro).

Para la aprobación de la jornada continua, los votos favorables han de
suponer al menos un 55% del total del censo . 

No votar

contará 

como

VOTACIONES
 

NO

3 DE MARZO



Gracias 


